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RESOLUCION de la DIrección General de AdmI
nistración LOO4l por lcI que SI acuenIa l. agrupa.
ción áe lo. A1IUfttamfmtOl de VjlfJlC[lCr'8, Fortf4 '11
Riumors (Ger0'n4) a efectos de s03te"er un Secr~
tario común.

De conformidad con los artículos 343 de 1& Yi'Pllte Ley de
Réaimen Local, 187 y 18a del Reglamento de 30 de mayo de
195:a y disposiciones conoortlalltes.

Esta Direceión General h" resuelto:

1.0 Agrupar los MunicipiOS de 1/ilasacra, Partl*' y 1tlumorl5
(Geron.lt.) a orectoo de lIIll!ttMr un Ileottttor10 _an,

RESOLUCION de la DireccÍÓ1! General ele Atlmtnts
traetón Local por la que .< .....rcla la dÚOluclón de
la agrupacfón tormad4 por 108 MunkiP'Os de VUCi
sacra y Alfar (Gerona) a efectos de s08tener un Se·
cretario común y la agTupactón a los mismos efectos
de los Ayuntamientos de Vflabertr4n, Vflatenín 11
Altar (Gerona).

De conformidad con los articulos 343 d.e- la. villente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del :Reglament-o de 30 de mayo de 1952
y rtisposie1<mes eoncordantes,

Esta Dirección General ha. resuelto:

1.0 Disolver la. agrupación que venian constituyendo los
MunicipiOs de Vilasacra y Alfa-r {Gerona) 'a efectos de sostener
un secretario común,

. 2,0 Agrupar- los Municipios de Vila.bertrán, Vllatenln y Altar
(Gerona) a efectos de sostener un secretario com:On.

3.0 FIJar la capitalidad de la -agrupación en el Municipio
de Vllabértrán.

4.° Clasificar la plaza de secretario de la agrupacíon, con
efectos ele 1 de junio de 1969. en tercer&. catepf.a, c1ue décima.

0.° se nombra secretario de la nueva &Il'Up6016n B. dOll
ElIte""" caIlraflga Llanch. secretarIo en propledllCl del Ayunta
miento de Vtlabertrán.

Madl'ld, 23 de mayo de 19159.-El DIrector general. Manuel
101. !t04r(guez..:Boltvar.

l." Declarar cometida Illtl'a.cción de contrabanao de ma
YOl" cuantía comprendida en el caso primero. articulo 13, de
la Ley de Contrabando, enrelaclán con el articulo tercero.

2.° Declarar re.sponoobles de la expresad.B infracción, en
concepto de autores, a Ricardo Bono GonZá1ez y Antonio Oi
ranés Campos

3.° Declarar que en 108 responsables concurren la¿; circuns~

taneias modificativas de la responsabilidad siguientes:
Atenuante tercera, caso 17.
4.° Imponer la multa siguiente: Antonio Glronés Campos;

principal de multa de 110.000 pesetM en flrme. y en garantía
del delito conexo, 3RSOO pesetas. •

5.0 Dar cuenta al ilustrísimo sefior :Juez Decano de 108
de Instrucción de esta capital por la posible exi~tencta de un
delito conexo.

6.0 Decretar el comiso de los vehículos aprehendidos.
7.<' Declarar haber lugar a la concesión de u'remía a los>

aprehensores.

El importe de la multa Impuesta na de ser ingreaa.do, pre.
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el TribunaJ EconÓlIli-co Adm1nis
trativo Central, en el ~lazo de quince días, a partir de la
publicoción de esta notificación: significandO que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo. y que
en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena
sub¡;:idia·ria de priv~ción de libertad a razón de un día de
prisíón por cada 102 pesetas de multa no satífechas y dentro
de los límites de duración máxima señalado:" en el caso 24
de la Ley.

Lo que se publica en él «Boletín Oficial del. Estado», en
cumplimiento de lo dispuesto en los articul06 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 2ti de noviembre de 1959.

Valencia, 26 de mayo de 1969.-El Seeretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Pr€sidente.-3.032-E.

ORDEN de 16 de junio de 1969 par la que se aprue..
ba la modificación del Plan de Enlaces Ferrovia
rios de Barcelona.
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RESOLUCION de la Dirección General de Obra
Hidráulicas por la que se hace pública la ctUluCf
dad dt la COncesión otorgada Q. don Jm' Sdena
Ro;ano para aprovechar· aguas dél no 8aJt.uf:o, en
tb'1nfno de EscI111uela (JaéM, con dl!stino 12 riellO!,

En el ell¡le<\lente de caducldad de la concesl6n otor'll'i:l~"
don José Saena RoJano para l\Pl"OVechar aguas del do o
en término de Eseaftuela (Jaén), con destino 8. riee:osl en t'1
que ha informado el Consejo de Estado con fecha 27 ae mar-
zo de 196W, .

El!Jte M1ntsterio, de conformidad con dicho dictamen. ha. re
suelto deelara-r la. cadueidad, con pérdida de 1lanza. de 1&
concesión de un aprovechamiento de .aguas det1"Vttdas del río
s.1ado, en fJ1 ta'mino municipal de Eacafiuela (Jún). ot01'fada
a 40ft Josd Haena Rojano.

Lo (¡\le de orden del excelentísimo sefi.or M1nistro lo comu
nico A V. S. pa.ra su conocimiento y efectos.

Dios RUárde a V. S. mueh08 t\fi08.
Madrid, 19 de abril de 19'69,-EI Director general, P. O., el

Comillrio oentral ele Aguas, R. Ulbi8tondo.

Sr. Comisario Jefe <le Aguas del GuadaJqUivir.

Ilmo. Sr. Director general {le Transportes Terrestres.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 15 de marzo de
1967 se aprobó el Plan de Enlaces Ferroviarios de Barcelon....
propuesto enanteproyectó por la Junta de Estudios y En.le.cea
Ferroviarios, disponiéndose que por los Servicios T~icos de
la Dirección General de Transportes Terrestres se desarrolla
rán los proyectos, tramitaciones y obras necesarias pa.ra su eje
cución.

En el transcurso de estos trabajos se be. observ&do la pooo
sibilidad de reducir su importancia. económica sin perjuicio
de los planes urbanísticos municipales ni, claro está, de $'U
principal finalidad: la mejora del Hervicio ferroviario de la
ciudad,

Con este criterio, la. Jefatura de Proyectos y Estudios Pe
rroviarios ha propuesto una modificación del Plan aproblil4o,
que ha hecho suya. la Junta Looal ele Enlaces Ferroviar108
de Barcelona, aceptandola por unanimide.d el 2.7 de mayo de
1969, Y que ese-nci2ilmente consiste: En sustituir la estac16n
terminal Norte-Vilanova por un apeadero; llevar el serVicio
de largo recorrido Norte a la estación de La 8agrera, y ·1••
instalaciones de mantenimiento, a San Andrés Condal. t..as
ele este mismo tipo, correspondientes a 19. estac1ón de Sana,
se lleVán a Case. Antúnez, con sólo sustituir la. tercera vi~ San&
Hospitalet por la de Sans..casa Antúnez; emplazar la. estación
centro de mercancías de Baroelona en 'La. Llagosta, inmediata
a la de Aduanas.

En consecuencia, este Ministf>.rl0 ha tenido a bien disponer:

1.0 Aprobar la mOdificación del Plan de Enlaces Ferrovla·
rios de Barcelona, propuesta por su Junta Local con fecha 27
de mayo de 1969.

2.° Por los Servicios Técnicos .de la Dirección General de
TraIlBportes Terrestres se desarrollarán los proyectos a que dé
lu¡ar tal modüicación, tra.mitaciones y obras necesa.rias para
reMizai'la.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. mucho~ año..~.
Madrid. 16 de junio de 1969.

2.U Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio
de VilMa..cra.

3,0 Clasificar la plaza de secretario de la agrupacl0n, con
et'ectos de 1 de junio de 1969. en tercera categol'ía., clase décima.

4.(> Se nombra Secretario de la agrupación a don Modesto
Bartrina Mas, Secretario del Ayuntamiento de Vilasacra.

Ma.drid., 23 de ma.yo de 1969.-El Director general, Manuel
Sola RodIi,uez-Boliva.r.
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